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Los ciudadanos, Licenciada Ma. de la Luz Islas Moreno,
Licenciado Jaime Humberto Berrones Romero y Licenciado
Walter Stahl Leija, Comisionados Integrantes del Consejo
de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública, del Estado Libre y Soberano de San Luis Po-
tosí, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17
bis de la Constitución Política del Estado, 81, y 84 fraccio-
nes I, V, y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luís Potosí, y Sexto
Transitorio del Decreto número 234, publicado en el Periódi-
co Oficial del Estado el 18 de octubre de 2007, por el que se
expide la ley en cita, en ejercicio de las facultades que les
otorgan los citados preceptos legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante adición de un artículo 17 Bis a la Constitu-
ción Política del Estado, a través del Decreto número 234,
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 18 de octu-
bre de 2007, se creó la Comisión Estatal de Garantía de
Acceso a la Información Pública de San Luís Potosí, como
un organismo público con autonomía presupuestaria,
operativa, de gestión y de decisión, encargado de promover
y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en
materia de acceso a la información pública;

Que el funcionamiento y atribuciones de la Comisión Esta-
tal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San
Luís Potosí, quedaron detalladas en la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública del Estado, cuyo ar-
tículo 84 fracción XV le otorga la facultad de elaborar y apro-
bar su Reglamento Interior, y

Que el artículo Sexto Transitorio del citado Decreto 234, por
el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, otorgó
a la Comisión un plazo de tres meses contados a partir de
la entrada en vigor de la Ley para expedir su Reglamento
Interior, plazo que inició formalmente el día 18 de abril de
2008.

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública de San Luís Potosí, en sesión del Pleno cele-
brada el 16 de julio de 2008, expide el siguiente:
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ACUERDO DE PLENO.

Acuerdo número 120/2006. Por el cual se crea el Regla-
mento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acce-
so a la Información Pública, el cual tiene por objeto estable-
cer la estructura funcional de la Comisión, el funcionamien-
to de sus órganos de gobierno, así como las atribuciones
de cada una de las unidades administrativas que la integran
y por medio de las cuales se delegan las atribuciones que
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
señalan, teniendo como base lo establecido en los artícu-
los 17 bis de la Constitución Política del Estado, y 81 y 84,
fracciones I, V, y XV, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,
tocantes a las facultades de este organismo autónomo para
diseñar y establecer su gobierno interior;  para quedar como
sigue:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE
SAN LUIS POTOSÍ.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. El presente Reglamento es de observancia
general y obligatoria para las unidades administrativas y el
personal de la Comisión; tiene por objeto regular las atribu-
ciones, el funcionamiento y la operación de la estructura
orgánica de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luís Potosí, para el
mejor cumplimiento de sus fines.

ARTICULO 2°. La Comisión Estatal de Garantía de Acceso
a la Información Pública del Estado de San Luís Potosí, es
un organismo público con autonomía presupuestaria,
operativa, de gestión y de decisión, encargado de garanti-
zar las prerrogativas de las personas en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública y de protección de
datos personales; de vigilar la aplicación y el cumplimiento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca del Estado de San Luís Potosí, de imponer las sancio-
nes por infracciones a la misma y de aplicar las medidas de
apremio a efecto de hacer cumplir sus determinaciones.

ARTICULO 3°. La interpretación y aplicación de este Re-
glamento será conforme a los principios que se establecen
en el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luís Potosí.

ARTICULO 4°. Para efectos del presente Reglamento, en
adición a lo preceptuado por el artículo 3° de la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
San Luís Potosí, se entenderá por:

I. Comisión: la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luís Potosí;

II. Comisionados: los integrantes de la Comisión Estatal de
Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de
San Luís Potosí, electos por el Congreso del Estado, en el
desempeño efectivo del cargo;

III. Ley: la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de San Luís Potosí;

IV. Pleno: la actuación colegiada de los Comisionados, que
constituye el máximo órgano de gobierno de la Comisión
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del
Estado de San Luís Potosí;

V. Presidente o Presidenta: el Comisionado o Comisionada
que presida la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luís Potosí;

VI. Reglamento: el presente Reglamento Interior de la Co-
misión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de San Luís Potosí;

VII. Resolución: decisión fundada y motivada dictada por el
Pleno, que decide cualesquiera de los procedimientos ad-
ministrativos de la competencia de la Comisión;

VIII. SEDA: el Sistema Estatal de Documentación y Archi-
vo, y

IX. Unidades administrativas: la Secretaría Ejecutiva, la Di-
rección General del SEDA, direcciones, jefaturas de depar-
tamento y, en general, los órganos de la Comisión dotados
de atribuciones para el auxilio del Pleno en el cumplimiento
de sus funciones.

ARTICULO 5°. La Comisión se regirá para su organización
y funcionamiento por las disposiciones establecidas en la
Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales y admi-
nistrativas que resulten aplicables, así como por los acuer-
dos que respecto de su régimen interior se tomen por el
Pleno.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA

DE LA COMISION

ARTICULO 6°. Para el ejercicio de sus atribuciones el des-
pacho de los asuntos de su competencia, la Comisión con-
tará con los órganos y unidades administrativas que a con-
tinuación se señalan:

I. Pleno

II. Comisionados

III. Presidencia
a) Contraloría Interna
b) Unidad de Información
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IV. Dirección General del SEDA
a) Director de Documentación y Archivo
b) Director de Datos Personales

V. Secretaría Ejecutiva
a) Dirección Jurídica
b) Dirección de Capacitación y Vinculación Social
c) Dirección de Comunicación Social
d) Dirección de Administración y Finanzas

CAPITULO TERCERO
DEL PLENO

ARTICULO 7°. El Pleno se integra por los Comisionados
electos por el Congreso del Estado en términos de la Ley,
quienes contarán con voz y voto. Para el desarrollo de las
sesiones, el Pleno se auxiliará permanentemente del Se-
cretario Ejecutivo, quien para ese efecto solo contará con
voz.

ARTICULO 8°. El Pleno es la autoridad frente a los Comi-
sionados en su conjunto y en lo particular, y sus resolucio-
nes y acuerdos son obligatorias para éstos, sean ausentes
o disidentes al momento de tomarlos.

ARTICULO 9°. El Pleno funcionará y tomará sus decisio-
nes de manera colegiada, ajustándose para ello al principio
de igualdad de sus integrantes por lo que no habrá preemi-
nencia entre ellos, sin perjuicio del voto de calidad del Pre-
sidente.

ARTICULO 10. Además de las que le confiere la Ley, le
corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones siguien-
tes:

I. Dictar las políticas y estrategias generales para el cumpli-
miento de las atribuciones que la Ley confiere a la Comi-
sión;

II. Aprobar los lineamientos y criterios técnicos que en ma-
teria de clasificación, desclasificación, administración, res-
guardo y archivo de información reservada le proponga el
SEDA;

III. Aprobar las normas y políticas para la administración,
seguridad y resguardo de los datos personales, en protec-
ción de los entes obligados que el SEDA le proponga.

IV. Aprobar los lineamientos en materia de recepción y trá-
mite de consultas, así como los formatos para la solicitud
de información pública y para la protección de datos perso-
nales, que le proponga el SEDA;

V. Aprobar los estudios, investigaciones y publicaciones que
elaboren las unidades administrativas de la Comisión;

VI. Aprobar la versión pública de las resoluciones que tome
el Pleno;

VII. Aprobar la celebración de convenios, contratos, bases
de colaboración y demás actos jurídicos que deban cele-
brarse con particulares;

VIII. Aprobar la celebración de convenios y mecanismos de
coordinación y colaboración con los entes obligados, los
organismos homólogos en los ámbitos federal y estatal, la
Federación, los Estados, el Distrito Federal u otras perso-
nas físicas o morales, nacionales o extranjeras, en los tér-
minos de la legislación aplicable;

IX. Aprobar la política de comunicación social de la Comi-
sión;

X. Aprobar, en su caso, el nombramiento y remoción del
Secretario Ejecutivo, del Director General del SEDA, de los
directores de área y de los titulares del resto de las unida-
des administrativas de la Comisión, a propuesta de cual-
quiera de los Comisionados;

XI. Aprobar la política laboral y normar el Servicio Civil de
Carrera;

XII. Aprobar el sistema de evaluación del desempeño de los
servidores públicos de la Comisión;

XIII. Calificar las excusas de los Comisionados, cuando se
invoque conflicto de interés;

XIV. Conceder licencias a los Comisionados, a los titulares
de las unidades administrativas y, en general, al personal
de la Comisión, cuando exista causa justificada, siempre
que con ello no se perjudique el buen funcionamiento de la
misma;

XV. Acordar la participación de sus integrantes a los even-
tos a los que sea invitada la Comisión;

XVI. Aprobar reformas, adiciones y derogaciones a este Re-
glamento;

XVII. Aprobar los manuales de organización y procedimien-
tos de la Comisión;

XVIII. Aprobar el programa operativo anual y los planes de
gestión, administración, control y evaluación de la Comi-
sión;

XIX. Conocer del avance de los programas que periódica-
mente presenten sus integrantes y los titulares de las uni-
dades administrativas;

XX. Conocer de la integración y funcionamiento de los órga-
nos y unidades administrativas de la Comisión, mediante
los informes que éstos le rindan sobre su desempeño;

XXI. Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos de la
Comisión;

XXII. Aprobar los estados financieros de la Comisión y dar
cuenta de los mismos a las autoridades competentes;

XXIII. Aprobar la concertación de los préstamos para el
financiamiento de la Comisión;
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XXIV. Expedir las normas o bases para disponer de los ac-
tivos fijos de la Comisión;

XXV. Requerir de los entes obligados los informes y docu-
mentos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones le-
gales y para la resolución de los procedimientos sanciona-
dores, quejas, recursos de revisión y reconsideraciones que
se interpongan ante la Comisión;

XXVI. Ordenar a los entes obligados, en los casos particula-
res, se permita a la Comisión el acceso a la información
clasificada por éstos como reservada y confidencial, para
determinar su debida clasificación, desclasificación o pro-
cedencia de otorgar su acceso y en su caso, la ampliación
del período de reserva;

XXVII. Prevenir a los quejosos y recurrentes de los errores u
omisiones de forma y fondo de los que adolezca el escrito
de queja, de revisión o de reconsideración, haciendo efecti-
vos los apercibimientos correspondientes;

XXVIII. Previos la sustanciación que realice la unidad admi-
nistrativa competente, resolver en definitiva las quejas, los
recursos de revisión y las reconsideraciones que promue-
van los particulares en términos y en los plazos que la Ley
establece;

XXIX. Imponer mediante resolución las sanciones pecunia-
rias por infracciones a la Ley y por incumplimiento de las
resoluciones que dicte en las materias de su competencia,
en que incurran los servidores públicos y los partidos políti-
cos, remitiéndolas a la Auditoría Superior del Estado o al
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana,
respectivamente, para efectos de su control y cobro coacti-
vo;

XXX. Promover ante las autoridades competentes la deter-
minación de responsabilidades administrativas en que incu-
rran los servidores públicos, a efecto de que se apliquen las
sanciones que correspondan, sin perjuicio de la imposición
de las sanciones pecuniarias que se precisan en la fracción
que antecede;

XXXI. Resolver sobre la situación de los servidores públicos
de la Comisión sujetos a un procedimiento de investigación
y determinación de responsabilidades por parte de la
Contraloría Interna;

XXXII. Aprobar la integración, al seno de la Comisión, de los
comités de Información y de Adquisiciones, así como aque-
llos que se desprendan de la legislación vigente del Estado;

XXXIII. Dispensar al personal de la Comisión la satisfacción
de alguno de los requisitos exigidos para su contratación,
cuando lo considere procedente, y

XXXIV. Las demás que le señalen la Ley, el Reglamento, y
demás disposiciones legales y administrativas que resulten
aplicables.

ARTICULO 11. El Pleno desarrollará sus funciones y adop-
tará las decisiones y acuerdos de su competencia en forma
colegiada en que celebre para tal efecto, ajustándose para
ello a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad,
honestidad, independencia, autonomía, equidad y certeza
en el desempeño de sus funciones.

Las decisiones, se adoptarán por unanimidad o por mayoría
de votos. Debiendo los Comisionados manifestarse a favor
o en contra en todos los asuntos que conozca el Pleno,
excepto cuando justifiquen su excusa para votar sobre al-
gún asunto. Los integrantes de la Comisión podrán excu-
sarse de votar cuando expresamente motiven su impedi-
mento en razón de conflicto de intereses. Fuera de este
supuesto no habrá abstención. En caso de que exista em-
pate en la votación, quien presida la sesión tendrá voto de
calidad.

Los expedientes y las actas resolutivas se harán públicos,
asegurando que la información reservada o confidencial y
los datos de carácter personal, se mantengan con tal ca-
rácter en cumplimiento de la legislación aplicable.

ARTICULO 12. Se podrán celebrar cuantas sesiones fue-
ran necesarias, debiendo reunirse por lo menos una vez
cada semana en forma ordinaria. Las sesiones que se cele-
bren en exceso de lo dispuesto al inicio de este párrafo
serán de carácter extraordinario, las que podrán realizarse
a petición de cualquiera de los Comisionados, del Presi-
dente o del Secretario Ejecutivo, dando conocimiento a este
último de los asuntos que se desean tratar con el objeto de
que éste provea los elementos que se requieran al efecto.

Las sesiones ordinarias o extraordinarias serán públicas, a
menos que por la naturaleza de los asuntos a tratar se con-
siderará a juicio del propio Pleno que deban ser privadas.

ARTICULO 13. Las convocatorias deberán ser elaboradas
por el Secretario Ejecutivo por acuerdo del Presidente, de-
biendo notificarse a los integrantes de la misma con una
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas a la
fijada para la sesión.

En caso de que la urgencia de un asunto en particular no
pudiera esperar el plazo a que se refiere el párrafo que ante-
cede, el Pleno podrá sesionar legalmente sin previa convo-
catoria, debiendo asentar en el acta respectiva las causas
que justifiquen la sesión y por ello la validez de los acuer-
dos adoptados.

Será válida la sesión en la que a pesar de no existir previa
convocatoria, se encuentren presentes la totalidad de sus
integrantes.

ARTICULO 14. La convocatoria deberá contener por lo me-
nos:

I. La fecha, hora y lugar en donde deberá celebrarse la se-
sión; y
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II. El orden del día.

ARTICULO 15. En primera convocatoria, se considerará que
existe quórum suficiente con la asistencia de, por lo me-
nos, dos Comisionados, de entre los cuales deberá estar el
Presidente, sus decisiones se tomarán de conformidad con
lo establecido en el artículo 11 de este Reglamento.

En caso de no existir el quórum suficiente, deberá elaborar-
se una segunda convocatoria atendiendo los plazos y requi-
sitos a que se refieren el artículo décimo de este reglamen-
to.

ARTICULO 16. Las sesiones serán presididas por el Comi-
sionado Presidente, y en caso de ausencia de éste plena-
mente justificada, por caso fortuito o de fuerza mayor, el
Secretario Ejecutivo instalará la Sesión a fin de que los dos
Comisionados presentes elijan de entre ellos a quien deba
presidirla para esa única ocasión.

El Presidente actuará como moderador, siendo el único
facultado para otorgar la palabra, respetando el orden en el
que los demás miembros la soliciten; función en la que se
encontrará permanentemente apoyado por el Secretario Eje-
cutivo.

Con independencia de las opiniones, sugerencias y resolu-
ciones aportadas, el Presidente está obligado a solicitar los
puntos de vista que los demás miembros consideren perti-
nentes aportar, y bajo esta mecánica proceder a la determi-
nación más conveniente mediante el proceso de votación.

ARTICULO 17. Los asuntos que se traten en cualquiera de
las sesiones previstas en este Reglamento deberán versar
exclusivamente sobre los temas que contenga el orden del
día.

ARTICULO 18. De cada sesión se levantará un acta en la
que, además de contener los datos que permitan identificar
la sesión de que se trate, se registrarán los acontecimien-
tos más relevantes durante su desarrollo y los que en espe-
cífico solicite cualquiera de los Comisionados, así como los
acuerdos y resoluciones que se tomen.

Las actas que se levanten con motivo de las sesiones de-
berán ser firmadas por el los Comisionados que intervinie-
ron y el Secretario Ejecutivo, y agregadas en el Libro de
Actas.

ARTICULO 19. Las resoluciones que se tomen en las se-
siones deberán ser firmadas por los Comisionados que in-
tervinieron en la respectiva sesión, aún por el que hubiera
votado en contra.

ARTICULO 20. El Comisionado que hubiese votado en con-
tra un acuerdo o resolución aprobado por mayoría, tendrá la
facultad de presentar el voto particular.

El voto particular será presentado por escrito y firmado por
su autor, exponiendo los argumentos en que se sustenta.

El voto particular deberá adjuntarse al acuerdo o resolución
que lo motivó, entendiéndose que forma parte de aquél.

ARTICULO 21. El Pleno queda facultado para revocar sus
propios acuerdos y resoluciones, que se refieran a situacio-
nes generales y abstractas o que contengan determinacio-
nes que afecten sólo a la vida interna de la Comisión.

CAPITULO CUARTO
DE LOS COMISIONADOS

ARTICULO 22. Sin perjuicio de las atribuciones que les
establece la Ley, los Comisionados contarán con las si-
guientes:

I. Representar a la Comisión en los asuntos que el Pleno
determine;

II. Llevar a cabo actividades de promoción, difusión e inves-
tigación, de la cultura de acceso a la información, de la
conservación de archivos y de la protección de datos perso-
nales, en los términos que establece la Ley;

III. Participar en los procesos de nombramiento, evaluación,
promoción y remoción, en su caso, del personal de la Co-
misión de conformidad con las disposiciones aprobadas por
el Pleno de acuerdo con el presupuesto;

IV. Asistir a las sesiones del Pleno con voz y voto, y dejar
asentado en actas el sentido del mismo cuando así lo soli-
citen;

V. Presentar votos particulares respecto de los acuerdos y
resoluciones aprobadas en el Pleno por mayoría y con su
voto en contra;

VI. Solicitar, en los términos de este Reglamento, la cele-
bración de sesiones extraordinarias de Pleno;

VII. Incorporar asuntos en el orden del día de las sesiones
del Pleno;

VIII. Suscribir las actas, acuerdos, resoluciones,
lineamientos, reglamentos y recomendaciones del Pleno;

IX. Conocer de los asuntos que sean sometidos para discu-
sión y en su caso aprobación del Pleno;

X. Dar a conocer al Pleno, sus excusas en asuntos deter-
minados por conflicto de intereses;

XI. Pedir informes sobre actividades y ejecución de progra-
mas internos al personal de la Comisión;

XII. Ser electo Presidente de la Comisión;

XIII. Solicitar licencia al Pleno para separarse temporalmen-
te de su cargo, por causa justificada, y

XIV. Las demás que le señalen la Ley, este reglamento y
otras disposiciones legales y administrativas que resulten
aplicables.
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CAPITULO QUINTO
DE LA PRESIDENCIA

Sección Primera
Del Presidente

ARTICULO 23. La Presidencia es el órgano unipersonal su-
perior de dirección de la Comisión y recae en el Presidente
de la Comisión, electo por el Congreso del Estado en los
términos del artículo 87 de la Ley.

Corresponde al Presidente la representación legal de la Co-
misión, con todas las facultades generales y especiales
que requieran poder o cláusula especial conforme a la ley,
entre las que enunciativa, más no limitativamente, se en-
cuentran las de representar a la Comisión ante toda clase
de personas físicas o morales, sociedades mercantiles, ci-
viles o asociaciones, organismos descentralizados, institu-
ciones públicas o privadas, en juicio o fuera de él, ante toda
clase de autoridades, ya sean municipales, estatales, fede-
rales, judiciales, civiles, administrativas, penales, legislati-
vas, del trabajo y militares; para desistirse, transigir, com-
prometer en árbitro, absolver y articular posiciones, recusar
jueces o magistrados, recibir pagos, tachar, interrogar, re-
preguntar testigos, impugnar documentos, ofrecer y rendir
pruebas, formular denuncias, acusaciones o querellas, cons-
tituir a la Comisión poderdante en parte civil o coadyuvante
del Ministerio Público para exigir la reparación del daño y la
responsabilidad civil cuando proceda contra terceros y en
su caso, otorgar poderes generales o especiales, así como
para reconocer firmas o documentos, suscribir títulos de
crédito, promover y desistirse de todo tipo de juicios, inclu-
so del juicio de amparo, y entablar toda clase de deman-
das; el poder y facultades para actos de dominio, suscrip-
ción de títulos de crédito y desistimiento de juicios, estarán
condicionados a la autorización expresa del Pleno.

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, el Presi-
dente podrá delegar sus facultades, que por su naturaleza
no resulten indelegables, en servidores públicos subalter-
nos, sin perjuicio de su ejercicio directo.

ARTICULO 24. Además de las señaladas en la Ley y en el
precepto que antecede, son atribuciones del Presidente:

I. Ejercer las atribuciones que la Ley, este Reglamento y
cualquier otra disposición aplicable otorguen a la Comisión,
salvo las otorgadas expresamente al Pleno;

II. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias cuando
se justifique o cuando lo solicite cualquiera de los Comisio-
nados;

III. Ejecutar los acuerdos y resoluciones aprobados por el
Pleno y proveer lo necesario para su debido cumplimiento,
con el auxilio del Secretario Ejecutivo;

IV. Proponer al Pleno el nombramiento, la ratificación o bien
la remoción, en su caso, del Secretario Ejecutivo, del Direc-
tor General del SEDA, de los directores de área y de los
titulares del resto de las unidades administrativas de la Co-
misión;

V. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de los
presupuestos de ingresos y egresos de la Comisión;

VI. Elaborar, a través de la Secretaría Ejecutiva, las direc-
ciones y las áreas de apoyo, los proyectos de todos los
asuntos que corresponda aprobar al Pleno, salvo aquellos
que por determinación de la Ley o del presente Reglamento
corresponda elaborar al Director General del SEDA;

VII. Formular las bases, revisar los requisitos y suscribir los
convenios y contratos que celebre la Comisión;

VIII. Otorgar incentivos y estímulos al personal de la Comi-
sión a que haya lugar, de conformidad con las disposicio-
nes que rigen el Servicio Civil de Carrera;

IX. Enviar al titular del Poder Ejecutivo, una vez aprobado
por el Pleno, el proyecto de presupuesto de la Comisión,
para que se integre a la Iniciativa de Ley del Presupuesto de
Egresos del Estado;

X. Emitir acuerdos de suplencia y delegación de facultades
haciéndolo del conocimiento de los Comisionados;

XI. Proponer a la aprobación del Pleno los manuales de or-
ganización y de procedimientos de la Comisión, así como
los demás ordenamientos internos que juzgue convenien-
tes para el buen desempeño de las funciones de la Comi-
sión;

XII. Ejercer en cualquier tiempo, total o parcialmente, y sin
restricción alguna, las facultades que en el presente Regla-
mento se confieren a los titulares de las diferentes unida-
des administrativas de la Comisión;

XIII. Expedir las constancias de identificación del personal
de la Comisión, a fin de habilitarlos para la práctica de ac-
tos relacionados con el ejercicio de sus facultades, y auto-
rizar la emisión de gafetes de identificación;

XIV. Certificar documentos que obren en los expedientes y
archivos del Pleno como de las unidades administrativas de
la Comisión;

XV. Suscribir la correspondencia y demás comunicados de
la Comisión;

XVI. Previa aprobación del Pleno, publicar un informe anual
sobre el desempeño de las funciones de la Comisión;

XVII. Requerir al Secretario Ejecutivo un informe mensual
de sus actividades, y

XVIII. Las demás que señalen la Ley, este Reglamento u
otras disposiciones aplicables.

Sección Segunda
De las Unidades Administrativas

ARTICULO 25. Los titulares de las unidades administrati-
vas de la Comisión tendrán a su cargo la conducción técni-
ca y administrativa de las mismas, siendo responsables
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ante el Presidente, a través del Secretario Ejecutivo, los
que contarán con las siguientes atribuciones generales:

I. Ejecutar los planes, actividades y programas previamente
autorizados por el pleno;

II. Acordar con su superior inmediato la atención y resolu-
ción de los asuntos de su competencia;

III. Coordinarse con los titulares del resto de las unidades
administrativas de la Comisión para el mejor despacho de
los asuntos de su competencia;

IV. Proponer al Pleno o al Presidente, según corresponda,
la delegación de funciones a ellos conferidas, a servidores
públicos subalternos;

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus
facultades, así como los concernientes a los asuntos que
le sean delegados o que les correspondan por suplencia;

VI. Analizar el marco normativo que regula el ejercicio de
sus atribuciones y proponer al Pleno, cuando resulte nece-
sario, las reformas, adiciones o derogaciones que se esti-
men conducentes;

VII. Formular los proyectos de manuales de organización y
de procedimientos, en el área a su cargo, siguiendo los
lineamientos que al efecto establezca el Pleno;

VIII. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia
a los servidores públicos de la Comisión;

IX. Recibir y atender al público en los asuntos de su compe-
tencia y

X. Las demás que le señalen las leyes, decretos, acuerdos,
reglamentos y manuales de organización y operación vi-
gentes del Organismo.

ARTICULO 26. En el ejercicio de las facultades que les
competen, los titulares de las unidades administrativas de
la Comisión, serán auxiliados por el personal que las nece-
sidades del servicio requiera y se prevean en el presupues-
to, los que deberán sujetar su actuación en lo señalado en
la legislación de la materia, el presente Reglamento, los
lineamientos, manuales de organización y procedimientos
que apruebe el Pleno.

Sección Tercera
De las Unidades Administrativas

Adscritas a la Presidencia

ARTICULO 27. Las unidades administrativas que a conti-
nuación se indican, se encuentran adscritas a la Presiden-
cia de la Comisión:

I. Contraloría Interna, y

II. Unidad de Información.

ARTICULO 28. Son atribuciones del Contralor Interno:

I. Proponer al Pleno, por conducto del Presidente, la políti-
ca aplicable en materia de auditoría a las diversas unidades
administrativas de la Comisión, la que se elaborará en coor-
dinación con la Auditoría Superior del Estado;

II. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales que regulan el funcionamiento de
la Comisión;

III. Elaborar el programa de auditoría para las unidades ad-
ministrativas de la Comisión;

IV. Dar seguimiento a las observaciones y recomendacio-
nes resultantes de las auditorías practicadas por la propia
Contraloría Interna y por la Auditoría Superior del Estado;

V. Establecer y operar el sistema para revisar, controlar y
evaluar en forma permanente los programas de trabajo de
las unidades administrativas de la Comisión, determinar las
desviaciones de los mismos y las causas que las origina-
ron, y proponer las medidas correctivas que resulten aplica-
bles;

VI. Con la aprobación del Pleno, establecer programas y
procedimientos de autoevaluación de las acciones de las
unidades administrativas de la Comisión;

VII. Revisar los objetivos, políticas y procedimientos de tra-
bajo de las unidades administrativas de la Comisión, así
como proponer, en su caso, las adecuaciones necesarias;

VIII. Vigilar la integración de los diversos comités cuya cons-
titución determine el Pleno, asistiendo con voz a las reunio-
nes correspondientes;

IX. Requerir a las unidades administrativas de la Comisión
la información y documentación que resulten necesarias para
el ejercicio de sus atribuciones;

X. Levantar las actas administrativas y los pliegos de res-
ponsabilidades que procedan en los términos de las leyes
de la materia, informando de ello al Presidente;

XI. Recibir y atender las quejas y denuncias que presenten
los particulares respecto de la actuación de los servidores
públicos de la Comisión;

XII. Investigar y determinar, siguiendo las disposiciones le-
gales y administrativas aplicables, las responsabilidades en
que incurran los servidores públicos de la Comisión, en el
ejercicio de sus funciones;

XIII. Elaborar y proponer al Pleno, a través del Presidente,
las resoluciones que en términos de la legislación aplicable
procedan en caso de responsabilidad de los servidores pú-
blicos de la Comisión;

XIV. Tramitar los recursos administrativos que se presenten
contra las resoluciones a que se refiere la fracción anterior,
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elaborando el proyecto de resolución correspondiente, con-
forme las disposiciones de la legislación de responsabilida-
des del Estado, que se presentará a la consideración del
Pleno a través del Presidente;

XV. Informar al Presidente de la Comisión, de hechos de
que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones,
que puedan constituir delitos contra los intereses de la Co-
misión o delitos de los servidores públicos de la misma, en
el desempeño de sus funciones;

XVI. Remitir a la Secretaria Ejecutiva los actos y resolucio-
nes aprobadas por el Pleno, para su notificación a sus des-
tinatarios;

XVII. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas por el Presidente.

ARTICULO 29. Son atribuciones del Titular de la Unidad de
Información:

I. Recabar, actualizar y mantener a disposición del público,
los catálogos de información de la Comisión;

II. Proponer al Comité de Información de la Comisión, para
su aprobación, el Programa Anual de Acciones de Mejora-
miento de la Transparencia;

III. Recibir y tramitar las solicitudes de información pública
que respecto de las funciones de la Comisión le presenten
los particulares;

IV. Prevenir a los solicitantes sobre las deficiencias u omi-
siones que presenten las solicitudes de información públi-
ca;

V. Brindar asesoría técnica a los peticionarios para el mejor
ejercicio de su derecho de acceso a la información pública;

VI. Conforme las disposiciones legales y administrativas apli-
cables, fundando y motivando debidamente su determina-
ción, proponer al Presidente de la Comisión ampliar los pla-
zos para la entrega de la información requerida;

VII. Realizar las gestiones al interior de la Comisión, a efec-
to de facilitar el acceso a la información y entregar la reque-
rida;

VIII. Orientar al solicitante, si no fuere la competente, cuál
es la unidad de información pública a la que corresponde
conocer, tramitar y, en su caso, satisfacer las peticiones de
información que presenten los particulares,

IX. Remitir a la Secretaria Ejecutiva los actos y resolucio-
nes emitidos por la Presidencia de la Comisión en la mate-
ria, para la notificación a sus destinatarios;

X. Comunicar al Contralor Interno las omisiones o respon-
sabilidades en que incurran los servidores públicos de la
Comisión, con motivo de la atención a las solicitudes de
información pública que le formulen los particulares;

XI. Remitir al Pleno, a través del Presidente, así como a la
Dirección Jurídica, un informe y estadísticas mensuales
sobre las solicitudes de información pública que se presen-
ten a la Comisión, y

XII. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas por el Presidente.

CAPITULO SEXTO
DEL SEDA

Sección Primera
Del Director General

ARTICULO 30. El Sistema Estatal de Documentación y
Archivo, es la unidad administrativa dependiente del Pleno
de la Comisión responsable de aplicar las regulaciones y
dictar los lineamientos en la materia de la cual se deriva su
denominación.

ARTICULO 31. Son atribuciones del Director General del
SEDA:

I. Aplicar las disposiciones legales y administrativas en
materia de administración y sistematización de la documen-
tación e información en posesión de los entes obligados;

II. Emitir, previa aprobación del Pleno de la Comisión los
lineamientos y criterios técnicos para organizar y sistema-
tizar la integración, administración y resguardo de los archi-
vos de trámite y los archivos históricos;

III. Considerar, para efectos de emitir los lineamientos a que
se refiere la fracción anterior, las opiniones técnicas de las
unidades de información de los entes obligados;

IV. Coordinar, regular y supervisar, a través de las direccio-
nes que le son adscritas, a las unidades de información
pública integradas en cada entidad para cumplir las dispo-
siciones de la Ley en materia de documentación y archivo,
datos personales e información que deba difundirse de ofi-
cio;

V. Establecer y operar la red de coordinación
interinstitucional que integre todos los archivos históricos y
de gestión que formen parte de los entes obligados;

VI. Autorizar, previa aprobación del Pleno de la Comisión,
los cuadros de clasificación archivística;

VII. Autorizar, previa aprobación del Pleno de la Comisión,
el expurgo documental en los entes obligados que así lo
soliciten, ajustándose a las disposiciones y lineamientos
de la materia, en coordinación con el Comité de Información
respectivo;

VIII. Proponer al Pleno para su aprobación, los lineamientos
y criterios técnicos en materia de clasificación,
desclasificación, administración, resguardo y archivo de in-
formación reservada;
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IX. Proponer al Pleno para su aprobación, las normas y po-
líticas para la administración, seguridad y resguardo de los
datos personales, en posesión de los entes obligados;

X. Proponer al Pleno para su aprobación, los lineamientos
en materia de recepción y trámite de consultas, así como
los formatos para la solicitud de información pública y para
la protección de datos personales;

XI. Proponer al Pleno para su aprobación los estudios, in-
vestigaciones y publicaciones en las materias de su com-
petencia;

XII. Practicar las visitas de verificación ordenadas por el Ple-
no de la Comisión a los entes obligados, para comprobar el
cumplimiento de sus obligaciones en materia de integra-
ción, sistematización, resguardo y conservación de archi-
vos, documentos e información pública; de administración,
seguridad, resguardo y transferencia de datos personales;
y, de información que deba difundirse de oficio;

XIII. Requerir, previo acuerdo del Pleno de la Comisión, a los
entes obligados, la presentación de información y documen-
tación para verificar en las oficinas de la Comisión el cum-
plimiento de sus obligaciones en materia de integración,
sistematización, resguardo y conservación de archivos, do-
cumentos e información pública; clasificación y
desclasificación de información reservada o confidencial; de
administración, seguridad, resguardo y transferencia de
datos personales; y, de información que deba difundirse de
oficio;

XIV. Requerir de los entes obligados los informes y docu-
mentos que le resulten necesarios para el ejercicio de sus
atribuciones legales y reglamentarias;

XV. Ordenar a los entes obligados, en los casos particula-
res, se le permita el acceso a la información clasificada por
éstos como reservada y confidencial, para determinar su
debida clasificación o desclasificación, o ampliación del pla-
zo de reserva;

XVI. Proponer al Pleno la imposición de sanciones pecunia-
rias a los servidores públicos por infracciones a la Ley y a
las demás disposiciones legales o reglamentarias, así como
los lineamientos en vigor, que conozca con motivo del ejer-
cicio de las facultades a que se refieren las fracciones XII y
XIII de este artículo, previa sustanciación del procedimiento
administrativo previsto en el artículo 116 de la Ley;

XVII. Ejecutar los programas de capacitación aprobados por
el Pleno en materia de integración, sistematización, res-
guardo y conservación de archivos, documentos e informa-
ción pública; de administración, seguridad, resguardo y trans-
ferencia de datos personales; y, de información que deba
difundirse de oficio, y

XVIII. Las demás que le establezcan la Ley, el presente
Reglamento y las que le sean encomendadas por el Pleno.

Sección Segunda
De las Unidades Administrativas

Adscritas al SEDA

ARTICULO 32. Son atribuciones del Director de Documen-
tación y Archivo:

I. Supervisar la aplicación de los lineamientos y criterios
técnicos para organizar y sistematizar la integración, admi-
nistración y resguardo de los archivos de trámite y los ar-
chivos históricos por parte de los entes obligados;

II. Supervisar la organización de archivos por parte de los
entes obligados;

III. Supervisar el expurgo documental en los entes obliga-
dos que se encuentren en el proceso de autorización del
mismo, en coordinación con el Comité de Información res-
pectivo;

IV. Supervisar a las unidades de información pública inte-
gradas en cada entidad para cumplir las disposiciones de la
Ley en materia de documentación y archivo, e información
que deba difundirse de oficio;

V. Participar en la operación de la red de coordinación
interinstitucional que integre todos los archivos históricos y
de gestión que formen parte de los entes obligados;

VI. Auxiliar al Director General del SEDA en la elaboración
de los lineamientos y criterios técnicos que en materia de
clasificación, desclasificación, administración, resguardo y
archivo de información reservada;

VII. Auxiliar al Director General del SEDA en la elaboración
de los lineamientos en materia de recepción y trámite de
consultas, así como los formatos para la solicitud de infor-
mación pública;

VIII. Apoyar al Director General del SEDA en la práctica de
visitas de verificación en las oficinas de los entes obligados,
para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones en
materia de integración, sistematización, resguardo y con-
servación de archivos, documentos e información pública y
de información que deba difundirse de oficio;

IX. Apoyar al Director General del SEDA en los procedimien-
tos de verificación de información y documentación segui-
dos a los entes obligados en las oficinas de la Comisión
respecto del cumplimiento de sus obligaciones en materia
de integración, sistematización, resguardo y conservación
de archivos, documentos e información pública; información
que deba difundirse de oficio y clasificación y desclasificación
de información reservada;

X. Vigilar que los entes obligados cumplan con las disposi-
ciones aplicables en materia de creación, adquisición, en-
trega, recepción, organización, control, distribución, con-
servación, custodia, resguardo, restauración, transferencia,
selección, depuración, eliminación de documentos, así como
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las actividades enfocadas a regular, coordinar y dinamizar
su uso y divulgación;

XI. Revisar que los índices y catálogos de disposición docu-
mental en poder de los entes obligados cumplan con las
disposiciones legales y administrativas aplicables;

XII. Corroborar los soportes documentales de los entes obli-
gados en los casos que lo estime necesario;

XIII. Investigar de oficio o a petición de terceros sobre las
posibles violaciones a las disposiciones legales y adminis-
trativas aplicables en materia de documentación y archivo,
dando cuenta al Director General del SEDA de los resulta-
dos de las investigaciones y proponiendo, en su caso, el
inicio del procedimiento administrativo para la aplicación de
sanciones;

XIV. Informar al Director General del SEDA de hechos de
que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones,
que puedan constituir delitos en materia de documentación
y archivo, y

XV. Las demás que le establezcan la Ley, el presente Re-
glamento y las que le sean encomendadas por el Pleno y/o
por el Director General del SEDA.

ARTICULO 33. Son atribuciones del Director de Datos Per-
sonales:

I. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y
criterios técnicos sobre el derecho a la vida privada de las
personas y a la protección de datos personales por parte de
los entes obligados;

II. Auxiliar al Director General del SEDA en la elaboración
de las normas, lineamientos y criterios técnicos que habrán
de observar los entes obligados en materia de protección
de datos personales;

III. Auxiliar al Director General del SEDA en la elaboración
de las normas, lineamientos y criterios técnicos para el ejer-
cicio del derecho a la protección de datos personales, así
como de los formatos para el ejercicio del derecho a la pro-
tección de los datos personales;

IV. Apoyar al Director General del SEDA en los procedi-
mientos de verificación de información y documentación
seguidos a los entes obligados en las oficinas de la Comi-
sión respecto del cumplimiento de sus obligaciones en
materia de protección de datos personales;

V. Integrar y operar el Registro Estatal de Datos Persona-
les, en el que se inscribirán los sistemas de archivos de
datos personales en poder de los entes obligados;

VI. Vigilar el respeto irrestricto a los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición de los particulares
respecto de sus datos personales, por parte de los entes
obligados;

VII. Verificar y dictaminar respecto de la seguridad de los
sistemas y bases de datos personales que integren y ope-
ren los entes obligados;

VIII. Vigilar y normar la transferencia de datos personales
que realicen los entes obligados entre sí y con terceros;

IX. Dictaminar sobre las fianzas que se constituyan para
garantizar el adecuado tratamiento de los sistemas de da-
tos personales de los entes obligados por parte de terce-
ros;

X. Investigar de oficio o a petición de terceros sobre las
posibles violaciones a las disposiciones legales y adminis-
trativas aplicables en materia de protección de datos perso-
nales, dando cuenta al Director General del SEDA de los
resultados de las investigaciones y proponiendo, en su caso,
el inicio del procedimiento administrativo para la aplicación
de sanciones;

XI. Informar al Director General del SEDA de hechos de que
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, que
puedan constituir delitos en materia de protección de datos
personales, y

XII. Las demás que le establezcan la Ley, el presente Re-
glamento y las que le sean encomendadas por el Pleno y/o
el Director General del SEDA.

CAPITULO SEPTIMO
DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

Sección Primera
Del Secretario Ejecutivo

ARTICULO 34. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:

I. Coordinar las acciones que, en el ejercicio de sus atribu-
ciones, realicen las unidades administrativas de área que le
son adscritas, en función de los acuerdos que tome con el
Presidente;

II. Acordar con el Presidente los asuntos materia de su com-
petencia;

III. Apoyar al Pleno y a los Comisionados en el ejercicio de
sus atribuciones;

IV. Administrar la agenda institucional;

V. Acordar con el Presidente el diseño y operación de estra-
tegias de flujo y sistematización de información para el se-
guimiento de la gestión de los asuntos materia de la Secre-
taría Ejecutiva y de las unidades administrativas de su ads-
cripción;

VI. Elaborar la propuesta de un sistema interno de rendición
de cuentas claras, transparentes y oportunas de la Comi-
sión;
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VII. Atender y dar seguimiento a los documentos, estudios,
proyectos, informes y asuntos que el Presidente y los Co-
misionados deban conocer, en el ámbito de sus respectivas
competencias;

VIII. Proponer al Presidente la emisión de criterios o circula-
res para el adecuado desarrollo de las funciones y atribu-
ciones de la Comisión;

IX. Auxiliar al Presidente en la supervisión de los trabajos de
las unidades administrativas de la Comisión, en su respec-
tivo ámbito de competencia;

X. Participar en las mesas de trabajo y reuniones de coordi-
nación para definir o evaluar las acciones;

XI. Dar seguimiento estratégico y ejecutivo al cumplimiento
del Programa Operativo Anual y Presupuesto de la Comi-
sión y mantener sistemáticamente informados a los Comi-
sionados;

XII. Coordinar los trabajos para la integración de los infor-
mes de las unidades administrativas de la Comisión, en el
ámbito de  su competencia;

XIII. Elaborar el informe anual de actividades de la Comi-
sión, para su presentación al Pleno a través del Presidente;

XIV. Coordinar las actividades que se realicen de forma con-
junta entre la Comisión y otras instituciones, a efecto de
alcanzar los objetivos establecidos por las partes
involucradas;

XV. Proponer al Pleno, a través del Presidente, las políticas
generales en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación pública que habrá de seguir ante los entes obliga-
dos;

XVI. Tener bajo su adscripción la oficialía de partes de la
Comisión, y recibir, turnar y despachar la correspondencia;

XVII. Vigilar que se lleve a cabo la notificación de las resolu-
ciones y acuerdos que emita la Comisión;

XVIII. Elaborar los proyectos de reformas y derogaciones al
presente ordenamiento reglamentario;

XIX. Citar a los Comisionados a las sesiones ordinarias y
extraordinarias, remitiéndoles, conjuntamente con el orden
del día, la documentación relativa a los asuntos que debe-
rán tratarse;

XX. Elaborar las actas de las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias del Pleno, otorgando un número consecutivo a cada
una de ellas, en cada caso;

XXI. Dar lectura al acta correspondiente a la sesión inme-
diata anterior, a fin de que se apruebe su contenido, la que
deberá firmar conjuntamente con los Comisionados e incor-
porar en el Libro de Actas;

XXII. Estructurar el orden del día con los asuntos propues-
tos por los Comisionados;

XXIII. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recep-
ción, dar cuenta al Presidente con los asuntos propuestos
por las diversas unidades administrativas de la Comisión
para su discusión y, en su caso, aprobación por el Pleno, a
efecto de acordar su inserción en el orden del día que co-
rresponda;

XXIV. Llevar el seguimiento de los acuerdos y resoluciones
dictadas por el Pleno;

XXV. Apoyar, durante las sesiones, al Presidente en las so-
licitudes de uso de la palabra de los Comisionados;

XXVI. Recibir y tramitar las quejas que en materia de acce-
so a la información pública y en el ejercicio de protección
de datos personales, presenten los particulares;

XXVII. Recibir y tramitar los recursos de revisión que contra
las resoluciones del Pleno que impongan sanciones pecu-
niarias presenten los sujetos obligados;

XXVIII. Recibir y tramitar las reconsideraciones que presen-
ten los particulares;

XXIX. Prevenir a los quejosos y recurrentes de los errores u
omisiones de forma y fondo de los que adolezca el escrito
de queja, de revisión o de reconsideración, haciendo efecti-
vos, en su caso, los apercibimientos correspondientes;

XXX. Requerir de los entes obligados los informes y docu-
mentos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones le-
gales y para la resolución de los procedimientos sanciona-
dores, quejas, recursos de revisión y reconsideraciones que
se interpongan ante la Comisión;

XXXI. Certificar los documentos que obren en los expedien-
tes y archivos de la Comisión, y

XXXII. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas tanto por el Pleno como por
el Presidente.

Sección Segunda
De las Unidades Administrativas Adscritas

a la Secretaría Ejecutiva

ARTICULO 35. Son atribuciones del Director Jurídico:

I. Con acuerdo del Presidente, representar legalmente a la
Comisión con todas las facultades generales y especiales
de un apoderado general, aún aquellas que requieran poder
o cláusula especial conforme a la ley, entre las que
enunciativa, más no limitativamente, se encuentran las de
representar al Organismo ante toda clase de personas físi-
cas o morales, sociedades mercantiles, civiles o asociacio-
nes, organismos descentralizados, instituciones públicas o
privadas, en juicio o fuera de él, ante toda clase de autorida-
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des, ya sean municipales, estatales, federales, judiciales,
civiles, administrativas, penales, legislativas, del trabajo y
militares; para desistirse, transigir, comprometer en árbitro,
absolver y articular posiciones, recusar jueces o magistra-
dos, recibir pagos, tachar, interrogar, repreguntar testigos,
impugnar documentos, ofrecer y rendir pruebas, formular
denuncias, acusaciones o querellas, constituir a la Comi-
sión poderdante en parte civil o coadyuvante del Ministerio
Público para exigir la reparación del daño y la responsabili-
dad civil cuando proceda contra terceros y en su caso, otor-
gar poderes generales o especiales, así como para recono-
cer firmas o documentos, promover y desistirse de toda cla-
se de juicios, inclusive del juicio de amparo, y entablar toda
clase de demandas;

II. Proporcionar asesoría jurídica al Pleno, a los Comisiona-
dos y al Presidente, así como a las unidades administrati-
vas de la Comisión que lo soliciten;

III. Elaborar y, en su caso, revisar los convenios, contratos y
demás actos jurídicos en que la Comisión sea parte, previa-
mente a su celebración;

IV. Elaborar los informes previos y justificados en los juicios
de amparo en los que la Comisión, el Pleno, los Comisiona-
dos, las unidades administrativas y, en general, los funcio-
narios y empleados de la Comisión sean señalados como
autoridades responsables, e interviniendo como delegado
en su tramitación;

V. Asesorar al Presidente y a los titulares de las unidades
administrativas en la cumplimentación de las resoluciones
dictadas por los tribunales judiciales o administrativos y, en
su caso, elaborar las respectivas cumplimentaciones;

VI. Remitir a la Secretaría Ejecutiva para su notificación,
cuando así lo ameriten, sus propios actos;

VII. Informar al Pleno, al Presidente, a los Comisionados y
a las unidades administrativas de la Comisión del estado y
resolución de los juicios en los que sean parte o tengan
interés;

VIII. Asistir con voz a los diversos comités que, para el me-
jor desarrollo de las actividades de la Comisión, instituya el
Pleno;

IX. Participar en las labores de capacitación de la Comisión
en que se le requiera;

X. Auxiliar a los Comisionados en la elaboración de los pro-
yectos de resolución de las quejas turnadas a sus respec-
tivas Ponencias, que en materia de acceso a la información
pública y en el ejercicio de protección de datos personales
presenten los particulares;

XI. Auxiliar a los Comisionados en la elaboración de los pro-
yectos de resolución de los recursos de revisión turnados a
sus respectivas Ponencias, que contra las resoluciones del
Pleno que impongan sanciones pecuniarias, presenten los
sujetos obligados;

XII. Auxiliar a los Comisionados en la elaboración de los
proyectos de resolución de las reconsideraciones que pre-
senten los particulares, turnadas a sus respectivas Ponen-
cias;

XIII. Elaborar, en auxilio del Pleno, los proyectos de resolu-
ción que correspondan a los procedimientos sancionado-
res;

XIV. Investigar de oficio o a petición de terceros sobre las
posibles infracciones a la Ley, por incumplimiento a las re-
soluciones que en materia de acceso la información pública
emita el Pleno, dando cuenta al Secretario Ejecutivo de los
resultados de las investigaciones y proponiendo, en su caso,
el inicio del procedimiento administrativo para la aplicación
de sanciones;

XV. Proponer al Pleno, a través de la Secretaría Ejecutiva,
la imposición de sanciones pecuniarias a los servidores
públicos y demás sujetos obligados por incumplimiento a
las resoluciones que en materia de acceso a la información
pública emita el propio Pleno, previa sustanciación del pro-
cedimiento administrativo previsto en el artículo 116 de la
Ley;

XVI. Realizar y presentar al Pleno, por conducto de la Se-
cretaría Ejecutiva, los proyectos para determinar la debida
clasificación, desclasificación o procedencia de acceso a
la información y, en su caso, la ampliación del período de
reserva de la información reservada y confidencial;

XVII. Compilar y mantener actualizadas las leyes, reglamen-
tos, decretos, acuerdos, jurisprudencias y doctrina en las
materias de la competencia de la Comisión, facilitando su
consulta a los funcionarios y empleados de la misma que lo
soliciten;

XVIII. Desarrollar los estudios de derecho comparado nacio-
nal e internacional, en las materias de la competencia de la
Comisión, divulgando los resultados al interior de la misma,
para impulsar la evolución de la transparencia en el Estado;

XIX. Extraer de los acuerdos y resoluciones dictadas por el
Pleno, los criterios aislados y reiterados en las materias de
su competencia, con los que, debidamente estudiados y
sistematizados, elaborará y propondrá, a través del Secre-
tario Ejecutivo, los manuales de criterios normativos que,
una vez aprobados por el Pleno, serán de observancia obli-
gatoria para los funcionarios y empleados de la Comisión,
los que deberán publicarse en la página web de la misma, y

XX. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas por el Pleno como por el
Presidente, a través del Secretario Ejecutivo.

ARTICULO 36. Son atribuciones del Director de Capacita-
ción y Vinculación Social:

I. Diseñar y proponer al Pleno, a través de la Secretaría
Ejecutiva, las políticas para el fomento a la Cultura de la
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Transparencia en el Estado, atendiendo a las particularida-
des de cada sector de la población,

II. Elaborar, ejecutar y evaluar los programas y proyectos de
capacitación e investigación en materia de transparencia,
acceso a la información pública y temas relacionados, con-
tenidos en el programa operativo anual aprobado por el Ple-
no;

III. Proponer al Pleno, a través de la Secretaría Ejecutiva,
los lineamientos bajo los cuales se regirá la Dirección de
Capacitación y Vinculación;

IV. Supervisar la implementación de los lineamientos de la
Dirección en sus diferentes áreas;

V. Promover en las instituciones educativas la inclusión de
la temática de transparencia y la protección de los datos
personales en los planes y programas educativos y
extracurriculares, así como en los foros nacionales e inter-
nacionales correspondientes;

VI. Llevar a cabo los programas de capacitación para los
entes obligados y los particulares, así como para los servi-
dores públicos de la Comisión;

VII. Coadyuvar en la vinculación de la Comisión con todas
aquellas instancias públicas, privadas y sociales con el pro-
pósito de promover la cultura de transparencia y acceso a
la información pública;

VIII. Contribuir al análisis relativo a los temas de informa-
ción reservada y de protección de datos personales y capa-
citar a los entes obligados en estas materias, y

IX. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas por el Pleno y/o el Presi-
dente, a través del Secretario Ejecutivo.

ARTICULO 37. Son atribuciones del Director de Comunica-
ción Social:

I. Elaborar y ejecutar los programas y proyectos de difusión
y comunicación social en materia de transparencia y acce-
so a la información, de archivo y documentación, y de pro-
tección de datos personales, contenidos en el programa
operativo anual aprobado por el Pleno;

II. Planear, dirigir y supervisar los mecanismos que permi-
tan un permanente flujo de información institucional y aten-
ción a los representantes de los medios de comunicación
escritos y electrónicos;

III. Proponer al Pleno, por conducto de la Secretaría Ejecu-
tiva, las campañas específicas de comunicación social en
las materias competencia de la Comisión;

IV. En coordinación con las unidades administrativas, ela-
borar y aplicar el programa editorial de la Comisión, de con-
formidad con los lineamientos que al efecto emita el Pleno;

V. Coordinar con otros entes obligados la divulgación de la
información, publicaciones y publicidad de la Comisión, así
como concertarla con los sectores social y privado;

VI. Establecer los mecanismos para dar seguimiento,
monitoreo y análisis de cobertura en los medios de comuni-
cación, respecto a los temas que competan a la Comisión;

VII. Coordinar las ruedas de prensa, conferencias, foros y
entrevistas necesarias para la difusión de las actividades de
la Comisión;

VIII. Difundir las actividades que realiza la Comisión y pro-
veer su divulgación entre los medios de comunicación, me-
diante boletines de prensa;

IX. Planear y organizar la comunicación interna de la Comi-
sión, mediante la difusión entre el personal de las activida-
des de cada área;

X. En coordinación con el área de informática de la Comi-
sión diseñar, actualizar y modificar la página electrónica de
la Comisión, así como evaluar y diseñar los mecanismos
tecnológicos para que los particulares tengan facilidad en
acceder a la información;

XI. Gestionar espacios en los diferentes foros para fomentar
la cultura de la transparencia;

XII. Grabar voz e imagen de los eventos en los que partici-
pen los Comisionados y el personal de la Comisión;

XIII. Coordinar y sugerir el uso adecuado de la imagen
institucional;

XIV. Diseñar y elaborar material impreso para la difusión de
las actividades de la Comisión;

XV. Proponer al Pleno, por conducto de la Secretaría Ejecu-
tiva, los procedimientos, lineamientos e instructivos, que
rijan el desarrollo, operación y mantenimiento de la infraes-
tructura informática y de comunicaciones de la Comisión;

XVI. Administrar y mantener la página electrónica de la Co-
misión;

XVII. En coordinación con la Unidad de Información mante-
ner actualizada en la página electrónica, la información de
obligaciones y acciones de transparencia de la Comisión;

XVIII. Implementar la automatización de los procesos estra-
tégicos, administrativos y operativos de la Comisión;

XIX. Apoyar al resto de las unidades administrativas en el
desarrollo de sistemas de información y en la creación de
mecanismos electrónicos para hacer accesible la informa-
ción generada por la Comisión;

XX. Apoyar técnicamente y con la implementación de herra-
mientas informáticas, la aplicación de los lineamientos y
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criterios técnicos para la organización de archivos, la cus-
todia de la información reservada y la protección de datos
personales, y

XXI. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas por el Pleno y/o por el Pre-
sidente, a través del Secretario Ejecutivo.

ARTICULO 38. Son atribuciones del Director de Adminis-
tración y Finanzas:

I. Proponer las medidas técnicas y administrativas que es-
time convenientes para el moderno y eficaz funcionamiento
de la organización interna de la Comisión;

II. Comunicar al Presidente las asignaciones presupuestales
de gasto corriente y de inversión de la Comisión;

III. Recabar la información financiera, presupuestal y conta-
ble que emane de las unidades administrativas, así como
establecer criterios y métodos para su ágil despacho;

IV. Gestionar las adquisiciones, bienes y suministros que
se requieren para el buen funcionamiento de la Comisión,
así como registros, control y actualización de los inventarios
asignados a ésta;

V. Proponer las adquisiciones de la Comisión, así como
supervisar la adecuada conservación de los bienes mue-
bles e inmuebles asignados.

VI. Someter a consideración del Comisionado Presidente,
el proyecto de programa de presupuesto anual de la Comi-
sión, con base en los anteproyectos presentados por las
distintas unidades administrativas;

VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de raciona-
lidad, austeridad y disciplina presupuestal aplicables;

VIII. Coordinar la elaboración y actividades de los manuales
de organización y procedimientos entre las unidades admi-
nistrativas de la Comisión;

IX. Administrar los recursos humanos asignados a las uni-
dades administrativas de la Comisión;

X. Analizar el marco normativo que regule el ejercicio de sus
atribuciones y proponer cuando se requiera, la creación o
modificación de las disposiciones jurídicas aplicables;

XI. Revisar y autorizar las facturas de proveedores y progra-
mar su pago conforme a los lineamientos establecidos;

XII. Autorizar las requisiciones de materiales faltantes en el
almacén de acuerdo con las disposiciones legales y admi-
nistrativas aplicables y de acuerdo con el presupuesto dis-
ponible;

XIII. Supervisar la elaboración de los resguardos de los vehí-
culos y  gestionar seguro contra daños a las unidades, así
como del control y asignación de combustible;

XIV. Verificar que se efectúe el pago oportuno de la nómina
del personal y de que se mantenga la información actuali-
zada de las estadísticas del pago de la misma;

XV. Supervisar y autorizar en coordinación con el Presiden-
te los formatos de movimientos de personal, autorizados
por el Pleno, altas, bajas, nuevo ingreso, interinatos, cam-
bio de categoría, cambio de adscripción, altas y bajas en el
seguro social, incapacidades, permisos temporales, vaca-
ciones, etc.;

XVI. Mantener actualizada la plantilla y los expedientes del
personal de la Comisión;

XVII. Revisar y autorizar las solicitudes de viáticos, así como
la comprobación de los mismos;

XVIII. Definir los sistemas, procesos, registros y estados
contables para el análisis e interpretación de la situación
financiera y contable de la Comisión, así como para la ela-
boración de los informes y reportes correspondientes;

XIX. En coordinación con la Dirección Jurídica elaborar los
reglamentos interiores de trabajo, seguridad e higiene, ca-
pacitación y desarrollo; así como de los manuales de orga-
nización y procedimientos de las diferentes unidades admi-
nistrativas;

XX. Proponer al Presidente, a través de la Secretaría Ejecu-
tiva, la celebración de los contratos de prestación de servi-
cios personales o profesionales que se requieran;

XXI. Proponer al Presidente, a través de la Secretaría Ejecu-
tiva, la celebración con los proveedores de bienes y servi-
cios de los contratos necesarios para la buena marcha de
la Comisión;

XXII. Supervisar, administrar y controlar el cumplimiento de
las obligaciones contractuales, y

XXIII. Las demás que le establezca este Reglamento y aque-
llas que le sean encomendadas por el Pleno como por el
Presidente, a través del Secretario Ejecutivo.

CAPITULO OCTAVO
DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y

DE PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 39. El Presidente, con el apoyo de las unida-
des administrativas, coordinadas por la Dirección de Admi-
nistración y Finanzas, someterá a la aprobación del Pleno
los manuales de organización y de procedimientos de la
Comisión.

ARTICULO 40. El Manual de Organización contendrá:

I. La Estructura Orgánica;

II. El Organigrama General; y
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III. La Descripción de Puestos donde se definirán las funcio-
nes, actividades, responsabilidad, autoridad y perfil desea-
ble en las personas que ocupen cada puesto.

ARTICULO 41. El Manual de Procedimientos deberá con-
tener:

I. La definición del objetivo de los procedimientos;

II. La determinación del alcance de los procedimientos, y

III. La descripción de actividades, los procedimientos pro-
pios de cada actividad y cada una de las etapas que los
conforman.

ARTICULO 42. La aplicación de las disposiciones, crite-
rios, y formatos, en su caso, contenidos en los manuales,
serán de observancia obligatoria para los servidores públi-
cos de la Comisión una vez aprobados por el Pleno.

La falta de cumplimiento a lo dispuesto por los manuales,
sin la previa y expresa autorización del Pleno, será causa
de responsabilidad sancionable en los términos de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Esta-
do y Municipios de San Luís Potosí.

CAPITULO NOVENO
DE LAS SUPLENCIAS

ARTICULO 43. Los Comisionados serán suplidos en sus
ausencias temporales o en las definitivas por los comisio-
nados supernumerarios, en el estricto orden de su nombra-
miento.

Tratándose de falta definitiva se dará inmediato aviso al Con-
greso del Estado para que se proceda en los términos de la
Ley.

ARTICULO 44. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
que antecede, durante las ausencias temporales del Presi-
dente, fungirá como tal el Comisionado Numerario que en
forma previa acuerde el Pleno.

ARTICULO 45. Los titulares de las unidades administrati-
vas y, en general, los demás servidores públicos serán su-
plidos en sus ausencias por sus inmediatos inferiores que
de ellos dependan, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, salvo que se trate de personal sindicalizado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Con la entrada en vigor del presente Reglamen-
to, queda sin efecto el Reglamento Interior de la Comisión

Estatal de Garantía de Acceso a la Información, publicado
en el Periódico Oficial del Estado el uno de septiembre de
2004.

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la
entrada en vigor del presente Reglamento, se sustanciarán
y resolverán por la unidad administrativa competente de la
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información
Pública.

CUARTO. El Pleno contará con un plazo no mayor de cua-
renta y cinco días hábiles, contados a partir de la entrada
en vigor del presente Reglamento, para expedir los manua-
les de organización y de procedimientos que resulten nece-
sarios conforme a la Ley y a este mismo Reglamento.

QUINTO. En tanto se expidan los acuerdos, manuales, cir-
culares y demás disposiciones administrativas que deriven
del presente Reglamento, continuarán siendo aplicables, en
lo conducente, los expedidos con anterioridad a la entrada
en vigor de este Reglamento.

Así lo aprobaron los Comisionados que integran el Consejo
de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Informa-
ción del Estado de San Luis Potosí, por unanimidad de vo-
tos mediante Acuerdo de Pleno en Sesión Pública Ordina-
ria celebrada el día dieciséis del mes de julio del año dos
mil ocho en el salón de Pleno de ése Órgano Colegiado,
con presencia de la Secretaria de Actas que autorizó y dio fe.

COMISIONADA PRESIDENTA

LIC. MA. DE LA LUZ ISLAS MORENO
(RÚBRICA)

COMISIONADO NUMERARIO

LIC. JAIME HUMBERTO BERRONES ROMERO
(RÚBRICA)

COMISIONADO NUMERARIO

LIC. WALTER STAHL LEIJA
(RÚBRICA)

LA SECRETARIA DE ACTAS

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA
(RÚBRICA)
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